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CONSTITUCIÓN DE LA compPaÑlia En la ciudad de Ambato, 

INIEORIADORA ARIBATO MaPagria]  <aprtal de la provincia de it 

CA ITA Tungurahua, Republica del 

00,00 USD Ecuador, hoy día Jueves cinco 

PPPPPPEBEDPPPPPp de septiembre del año dos 

mil trace Ante mi Doctora 

Mara Flormmda Villacreses, Notaria Septima Encargada del cantón 

Ambato, conforme consta de la accion de personal número 215-CJ-DPT 

515 de fecha veinte y uno de marzodelaño dos mildoce, enviado por el 

Director Proyincial del Consejo de la judicatura de Tungurahua, 

Comparecen a la celebracion de esta escritura publica, Los señores 

QUNLIGANA SULLOL! ANGEL RICARDO, casado, portador de la cédula 
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13037 1740-2: y CHANGO LLUGSA JOSE JAVIER, soltero portador de 

la de ciudadania número uno ocho cero cuatro cuatro siete 

siete seis cero 180447576-0. Los comparecientes con 

A cua torianos mayores de edad, legalmente capaces para contrata: y 

cbhigarse, domiciliados en la ciudad de Ambato: y dicen: que tienen a 

bien elevar a escritura pública la minuta que me presentan, la misma 

que copiada es como sigue SEÑOR NOTARIO en el protocolo de 

escrituras publicas a <u cargo, sírvase insertar una de constitucion de 

compañia de responsabilidad limitada, contenida en las siguientes 

dausulas — PRÍMERA.- COMPARECIENTES.- intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura pública de constitución de compañia 

hire y voluntariamente los señores. 1) QUILUIGANA SULLOUIANGE:. 

PCAPLDO, casado, portador de la cédula de ciudadania número 

180371740-2 y 21 CARGO LLUGSA JOSEJAVIER, soltero portado: de 

Dra. María E Vil! acréses 
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la cedula da caudadania numero 1804475768. Todos los 

comparecióntes de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Cantón 

Ambato Provincia de Tungurahua, mayores de edad y sin prohibición 

páta establecar esta Compañia, y quienes comparecen por sus propios 

y personales derechos. - SEGUNDA. - DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que consutuyen, como en efecto lo hacen 

  una compañia de responsabilidad lmitada, que se sometara a las 

  

disposiciones de la Ley de Compañias, el Codigo de Comercio, los 

convamos de las partes y a las normas del Codigo Onil. -TERCERA.- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- TITULO £ DEL NOMBRE, DOMICILIO, 

OBIETO SOCIAL, Y PLAZO. -Artículo 1.-DEL NOMBRE.- El nombre de la 

> constituye es MMPORTADORA AMBATO IMPABRIFAL Compañia ce 

  

  

  

CIA ¡TRA - Articulo.2.- DOMICIIO.- El domialto principal de la s 

compañia al canton Ambacra, Provncia de Tungurahua, ho o j a! ton a, cia E , na 
> 

chstante podra establecer agencias, sucursales o establecimiento en - 
0% 

> uno o maz lugares dentro del terrtoro nacional O en exterior,” 

sujetandose a las disposiciones legales correspondientes. -Articulo 3.- 

OBJETO SOCIAL- La compañia tendra por objeto la realización de las 

<iguientes actyicades aj” importación y comercialización a nvel 

nacional de electrodomesticos en general, tales como lavadoras, 

congeladores, refrigeradoras, cocinas, equipos de sormado, Iicuaduras, 

televicores, DVDs maquinas de coser y de escribir, y demas enseres de 

hogar y articulos de oficina bh) importación y comencialzación de 

vehiculos automotrces, as como sus repuentos Y ILCRSOMOS, tales 

  

como llantas baterias, ajos y lubricantes Cc) importa 

alzado, prendas da vestir, textiles, y toda clase de 

    

ga, perfumeria fragancias, de cumdado personal     
 



pupa, relojes, materiales de ferreteria, papel, cartón, 

certulima, plastico, celulares y equipos de comunicación, articulos de   

so, aparatos fotograficos us partes repuestos y accesorios, equipos de     

seguridad y protección industrial, equipos electronicos, informaticos, 

computadores, sus partes, piezas, repuestos y 3us accesorios, 

programas de computación, hardware y software; dj Prestar 

asocoramiento y mantenimiento tecnico de todos los productos que 

comercializa y distribuye la compañia; e) instalación, montaje y 

admumstración de centros tecnicos especializados de mantenimiento 

e internacionales en 

  

altomotrz, f Representar a firmas naciona 

cualquiertipo de actos, contratos u operaciones a ser ejecutadas en el 

pals reiaecionadas con el presente objeto social: gj Participar en 

citaciones, concursos publicos o privados de precios u ofertas y 

guiar otra modalidad contractual, ante cualquier entidad de 

ho públicoa prvaao, sempre que su objeto social lo permita, h) 

par como socia o accionista en la constitución de otras 

con o participaciones Osuseribir aumentos de 

  

capital de compañias esxstentes, absorberlas o fusionarse con ellas, 

aunque no existan afinidad con su objeto social, e 1] Conformar 

consorcios, celebrar contratosde asociación o cuentas en participación, 

au como celebrar contratos de franquicias O representaciones 

comerciales con personas naturales o juridicas, nacionales y 

extranjeras, aunque no exista afinidad con su objeto social Para el 

cabal curaplirmuento da .u objeto social, la compañia podra celebrar y 

ejecutar toda clase de “tos y contratos de cualquier naturaleza, 

  

permutidos por la ley. La compañia no se dedicara a ninguna de las 

actiadades reservadas en lu Ley General de Instrtuciones del Sistama 

  

Dra. María F . Villacréses 
NOTARIA SÉPTIMA (E) 
MONTALVO D*. 11 Y SUCRE LE 212141 AMBATO 

        
    
                

 



  

Financiero para laz personas juridicas reguladas por dicha ley, n: 

tampocoa ninguna delas actondades reservadas para las compañias e 

instituciones egulades por la Ley de Mercado de Valores.- Articulo 4.- 

PLAZO.-El plazo de la compañia es de ancuenta años, contados desde 

la fecha de inscripción de la escritura pública de constitución en el 

Registro Mercantil la compañia podra disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado por resolucion de la Junta General de 

Socios, o por las causales previstas en la Ley de Compañias, y podrá 

prorropgarlo, .ujetándose, en cualquier caso a las disposiciones legales 

aplicables. TITULO H DEL CAPITAL SOCIAL -Artículo 5.- DEL CAPITAL Y 

PARTICIPACIONES.- El capital social es de cuatrocientos dólares de los 

fotados Unidos de Norte Almenca, dividido en cuatrocientaz 

participaciones iguales acumulativas e indiwisibles de un valor nomina! 

de un dolarde ios Estados Unidos de Norte Ámerica cada una.- Artículo 

5.- DE LOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- La compañia entregará a 

cada uno de los socios un certificado de aportación en el que constara 

su caracter de no negociable, y el númerode participaciones que porsu 

aporte le corresponda, Articulo 7.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Las 

participaciones que tiene un socio de una compañia de responsabilidad 

imitada, pueden cederse poracto entre vivos, a otro u otros socios de 

la compañia o a terceros, siempre que se obtenga el consentimiento 

unánime del capital social, y cummplhiendocon los requisitos previstos en 

la ley de Compañías. las participaciones son transmisibles por 

herencia.- TITULO II DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN.- 

Artículo 8.- NORMA GENERAL.- La junta general de socios es el máximo 

organo de gobierno de la compañía, y su administración les 

corresponde 3iGerente, y al Presidente. El Gerente es quien ostenta la 

  

 



representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, Artículo 9.- 

DE LAS JUNTAS GENERALES DE SOCIOS.- La ¿unta General de Socios 

estará constituida los socios legalmente convocados y reunidos, es 

el organo supremo de la compañia, y tiene amplios poderes para 

resolver todos los asuntos relativos a los negocios y aspectos sociales 

de la compañía, así como tomar cualquier otra decision que juzgue 

conveniente para la mejor marcha de la compañia. Las Juntas 

Generales de Soros seran presididas por el Presidente y atiuara como 

ecretanio el Gerente. En caso de ausencia del Presidente o del Gerente wm 2 

actuara la personadesignada para el efecto de comun acuerde por los 

socios presentes enla junta, la cual actuaráen calidad de Presidente o 

secretario 2d-Hoc.-L£iticulo 10.- CLASES DE JUNTAS GEMERALES.- Las 

  

    

  

ntas generales seran ordinanas y extraordinarias, y se reuntran en el 
» 

ó ZA 
A iobo arncipal de la compañia para su validez Las ordmalias $e 

      

EN 
; ED cdo iran por le menos una vez al año dentro de los trez mese: a 

A : 
ZA E Z a 

O idremoras a la finalización del ejercicio económico de la compañia, 

para conocer el balance anual, los informes y estados financieros que 

presente el Gerente, decidir sobre el reparto de utilidades y la 

  

tormacion delfando de reserva legal y facultativo, asi como los demas 

puntos senalados en la respectiva convocatoria. Las e-traordinamas se 

reuniran en cualquier epoca en que fueran convocadas. En las juntas 

les tanto ordmarias como extraordinarias, solo podran tratarse gener al
 

asuntos puntualiados en la convocatoria, bajo pena de nulidad.- 

Artealo 11, CONVOCATORIAS.- Las convocatorias a Junta Genera! de 

+ 3000. las efeciuaras mdnstatamente el Gerante o el Presidente de la 

compañia mediante la publicacion en uno de los Diarios de mayor 

  

crculación del domicilio prncipal de la compañia, con al menos ocho 

      

Dra. María E Villacréses 
NOTARIA SEPTIMA y 
MONTALVO PE ear 
TELE 21 44, ¿MBATO 

A 

   



  

dias de anticipacion respecto de aquelen que se celebre la reunión. En 

tales ocho dias no se contaran elde la convocatoria ni el de realización 
A 

de la junta -Articulo 12.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- Salvo que la ley 

dispenga otra cosa, la junta general se instalará, en primera 

convocatoriacon la concurrencia de CINCUENTA Y UNO por ciento de! 

caprtalsocial. Con igual salvedad en segundaconvocatoria se expresara 

que la junta se instalará con los socios presentes, siempre que se 

cumpla los requisitos de Ley. En esta ultima convocatoria se expresara 

que la junta se instalará con los socios presentes.-Artículo 13.- 

QUÓRUM DE DECISIÓN.- Salvo disposición en contrario de la ley, las 

dacisiones setemarán con la mayoria del capital social concurrente en 

la reunión, loz votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la 

mayoria. esoluciones de la Junta Generalde socios son obligatorias -=*
 Pp 

gara todos los socios, inclusiva para los no asistentes, o para aquellos 

quevcoten en contra, sin perjuicio del derecho de impugnación previsto 

porla Ley.: Articulo 14.- FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a la 

Junta General el ejercicio de todas las facultades que la ley confiere a 

organe de gobierno de la compañia de responsabilidad limitada y en 

especial las siguientes: a) Designar y remover por causas justificadas a! 

Presidente, Gerente y fijar sus retribuciones; b) Decidir sobre la forma 

en que se repartiran las utilidades, c) Aprobar las cuentas y loz 

balances que presente el Gerente, d) Consentir en las cesión de laz 

participaciones sociales y en la admisión de nuevos socios, e) Decidir 

acerca del aumento o disminución del capital y la prorroga del plazo 

social, fi Resolver sobre el gravamen o la enajenación de bienes 

inmuebles y muebles propios de la compañia; g) Resolver acerca de la 

disolución articipada de la compañia y designar al hquidador y zu 
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cuplente: h) Acordar la exclusión de socios por las causales previstas en 4 U 

el Aruiculo 22 de la Ley de Compañías; ij Aprobarel presupuesto para el 

año venidero: p Disponer que se entablen las acciones 

correspondientes en contra de los administradores; k) Interpretar en 

forma obligatoria para los socios los estatutos, en caso de duda o 

ambigiedad respecto de la aplicación de sus disposiciones; |) Resolver 

sobre la reforma del estatuto social, mi Autorizar al Gerente la 

contratación de prestamos bancarios, o cualquier otro acto o contrato 

cuando la suma sea mayor a la diez mil dolares americanos; y n) 

Autorizar al Gerente la transferencia de activos de cualquier clase de 

propiedad de la compañia, incluidas acciones, participaciones o 

Jones que la compañia posea en otras compañias, o cualquier    
13.- MINTA UNIVERSAL.- No obstante a lo dispuesto en los 

anteriores, la Junta se entenderá convocada y quedara 

EnO , . : . : : 
Pra idamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar. 

dentrodeltermiorno nacional, para tratar cualquierasunto siempre que 

  este presente todo el capital social, y que les socios acepten por 

unanimidad la celebración de la junta, quienes deberan suscribir el acta 

cion de nulidad de lar resoluciones.- Articulo 16.- LIBRO DE 

ACTAS.- La: actasde las juntas generales sellevaran en hojas escritas a 

maguinaensu anverso y reverso, las mismas que deberán ser folladas 

con numeración continua y sucesiva, rubricadas una por una por el 

Zecretaruy el Presidente, y contendran ademastodos los documentos 

due se hubiesen sido tratados en cada junta, y se anecara a 

atona realizada de conformidad con este estatuto, y contendra 

  

Dra. Marta F. Villacréses 
NOTARIA SÉPTIMA (E) 
MONTALVO 05-11 Y SUCRE 
TELF: 2421641 -AMRBATO              



  
ademas todos los requisitos previstos en el Reglamento de Juntas 

Generales. TITULO IV DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE Artículo 17.- 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El Presidente será nombrado por la 

Junta General de Socios para un periodo de dos años a cuyo termino 

podrá serrealegido, puede sersocia o no de la compañia. El Presidente 

continuara en ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al Presidente: a) Convocar a junta general 

de socios y presidir las juntas generales de socios a las que asista y 

suscribir con el secretario las actas respectivas, b) Suscribir con el 

Gerente los Certificadosde Aportación, y extender el que corresponda 

a cada socio, c) Subrogaral Gerente en el ejercicio de sus funciones en 

caso de que falte, se ausente o estuviese impedido de actuar temporal 

o definitivamente conservando sus atribuciones: d) Cumpbhr y hacer 

cumplir las resoluciones que tome la Junta General de socios; y el 

Susunibr el nombramientodel Gerente y conferir copias certificadas del 

mismo.-Artículo 18.- GERENTE DE LA COMPAÑÍA.- El Gerente será 

nombradopor la Junta Generalde Socios para un periodo de dos años, 

3 cuyo térmuno podra ser reelegido, puede ser socio o no de la 

compañia. ElGerente continuara en el ejercicio de sus funciones hasta 

ser legalmente reemplazado. Corresponde al Gerente: a) Convocar a 

junta generalde socios, bi Actuar de secretario en la juntas generales a 

las que asista y suscribir con el Presidente las actas respectivas, c) 

Suscribir con el Presidente los Certificados de Aportación y extender al 

que corresponda a cada socio. a) Ejercer la representacion legal, 

judicial, y estrajudiciaida la Campaña, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el articulo doce de la Ley de Compañras, ej Presentara la Junta General 

de socios la propuesta de la distribución de utilidades, f) Suscribir el 

  

 



nombramiento del Presidente y conferir copias certificadas del nismo, 

y El 

en la Ley de Compañias.-TITULO V DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE 
ra
 as demás atribuciones previstas para los administradores jercer 

LOS SOCIOS.- Artículo 19.- DE LOS DERECHOS DE LOS SOCIOS.- aj A 

intervenir, a traves de asambleas, en todas las decisiones y 

denberaciones de la compañía, personalmente o por medio de 

representante o mandatario. Para efectos de la votacion, cada 

participación dara al socio el derecho a un voto: hb) A percibir los 

beneficios que le correspondan, a prorrata de la participación sacial 

A pagada. ce) Á que se fimite su responsabilidad al monta de sus 

participaciones sociales, salvo las excepciones legales, d) Á no 

devolver los importes que en concepto de ganancias hubieren 

de buena fe, pero, 31 las cantidades percibidas en este 

cto no correspondieran a beneficos realmente obtenidos, 

   

  

obligados a reintegrarlas a la compara, el Ano ser obligados 

énento de su participacion social. Si la compañia acordare el 

umento de capital, el socio tendra derecho de preferencia en ese 

aumento, en proporción a sus participaciones sociales, ses que en 

las resoluciones de la junta general de socios no se conviniere otra 

rosa, fi A ser preferido para la adquisición de las participaciones. 

correspondientes a otros sucios, el cual se ejercitara a prorrata de la» 

parbapaciones que tuviere, gy Á solicitar a la junta general la 

¡evocación de la designación de administradores o gerentes. Este 

ará silo cuando causas graveslo hagan indispensable, 

  

derecho se ejerce 

Va considerarancomotales el fater gravemente a su deber, realzar 

asabiendas actos ilegales, no cumplir las obligaciones establecidas por 

' articulo ciento veimticuatro de la Ley de Compañias, o la incapacidad 

¡Dra, María E. Villacréses 
ROTARIA SÉPTIMA (E) 

rONTAC 0 11 Y SUCRE 
LEE: E 

  

   



  

de administraren debidaforma, hy Á recurrirante la Jueza o el Juez de 

lo Civil del Bistrto del demiakho de la compañia demandada, 

imBugnandolosacuerdos sociales, sempre que fueren contrariasa la 

ley o a loc estatutos, En este caso se estará a lo dispuesto en los 

articulos doscientos cuarenta y Nueve, y doscientos cincuenta de la Ley 

de Compañias, en lo que fueren aplicables. ij Á pedir convocatoria 

a junta general en los casos determinados por la Ley Compañias. 

Este derecho lo ejercitaran cuando las aportaciones de los solicitantes 

representen no menos de la decima parte del capital social, y, $ A 

ejercer en cortra de gerentes o administradores la accion de reintegro 

del patrimonio social. Esta acción no podrá ejercitarla <i la ¡unta 

general aprebo las cuentas de los gerentes o administradores.- 

Articulo 20.- DE LOS DEBERES DE LOS SOCIOS.- aj Pagar a la 

compañia la participación suscrita S no lo hicieren dentro del plazo 

estipulade en el contrato, o en sí: defecto del previsto en la ley, la 

compañia podrá, según los casos y atendida la naturaleza de la 

aportación na efectuada, deducir las acciones establecidas en el 

Articulo doscientos diecinueve de Ley Compañias; bl Cumplir dos 

deberes quealos sociosimpuslere elcontrato social, c) Abstenerse de 

la realzación de todo acto que implique injerencia en la 

administracion, d) Responder soudariamente de la exactitud de las 

declaraciones contenidas en el contrato de constitución de la 

compañia y, de modo especial, de las declaraciones relativas al pago de 

las aportaciones y al valor de los bienes aportados, e) Cumplir las 

prestacionesaccesorias y las anortacionessuplementarias previstas en 

el contrato soGial, Queda prohibido pactar prestaciones accesorias 

consistentes en trabajo o en cerco personal de los socios. f) 

  

 



  

vB 

Rerponder solidaria e ilmitadamente ante terceros por la falta de 

cublicacion e mscripcion del contrato social, y, g] Responder ante la 
r 

compañia y terceros, si fueren excluidos, por las perdidas que 

sufrieren por la falta de capital suscrito y no pagado o por la suma de 

aportes reclamados con posterioridad, sobre la participación social, La 

responsabilidad de los socios se limitará al valor de sus participaciones 

sociales, al de las prestaciones accesonas y aportaciones 

suplementarias, Las aportaciones suplementarias no afectan a la 

responsabilidad de los socios anteterceros, sinodesdeel momento en 

quela compañia, por resolución inscrita y publicada, haya decidido su 

pago. Ho cumplidos estos requisitos, ella no es exigible, n aun en el 

caro de iiquidacion o quiebra de la compañia.-Articulo 21.- 

EPRESENTACIÓN CONVENCIONAL.- Los socios podran concurrir a las 

Generales de socios personalmente o por media de 

sentantes, en cuyocaso la representación se confenra por escrito 

    

hante carta poder, con el caracter especial para zada junta, salvo 

el representante ostente poder notarial general o especial 

confendo legalmente. - Artículo 22.- RESPONSABILIDAD DE LOS 

SOCIOS.- La responsabilidad de los socios se limita exclusivamente 

haría el mite de sus aportes.- Artículo 23.- DEL DERECHO DE 

PREFERENCIA. - Los socios tendran derecho preferente para la 

suscripción de nuevas parbcipaciones cuando se decidiera el aumento 

de capral soctal y a ser preferidos en caso de cesion de 

participaciones, TITULO Vi DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, FOMDO DE 

HESERVA LEGAL, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. Articulo 24.- 

DISOLUCIÓN Y UQUIDACIÓN NORMA GEMERAL- La compañia se 

disolverá pur una o mas de las Causales previstas para el efecto en la 

Ora. Maria F. Villacréses 
TARJA AÉPTIMA (E) 

aL vO as ti GORE 
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ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento 

establecido en la misma ley -Mitículo 25.- RESERVA LEGAL. La 

compañia formará un fondo de reserva lega!, para lo cual anualmente 

segregará un cinco por ciento de las utilidades liquidadas y realizadas, 

hastaformaruntfondo de por lo menos el veinte por ciento del capital 

social, la junta general podra resolver constituir reservas facultativas.- 

Artículo 26.- DE LAS UTILIDADES.- La distribución de las utilidades sera 

resuelta por la Junta General de socios despues de los descuentos de 

ley y serán distribuidas en proporcion a la aportacion de cada uno de 

los socios.- ARTÍCULO 27.- NORMAS SUPLETORIAS.- En todo lo no 

previsto en este estatuto, se estara a lo dispuesto en la ley de 

Compañías, demás leyez aplicables. CUARTA.- APORTES.- El capital 

social constante en el articulo cinco de este estatuto social há sido 

suscrito y pagado en un cien por ciento en numerario, segun el 

siguiente dera lle     CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

NOMBRE «FLA DI CAPITAL | CAPITAL O | NÚMERO DEl PORCENTAJE, 
¡ 

| 
1 

| ENÚSD — NUMERARIO ; ! 

USD A ad A - 
Ropa pa ani 

! i 

+ 
l 

DELSOCIS — CUNADANIA | suscrito | PAGADO EN | PARTICIPACIONES 

| 
| 
I 

l 

  

QUINTA.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- los comparecientes le 

autorizan al abogado Miguel Angel Herrera Cárdenas para que a su 

nombre solicite a la Superintendenta de Compañias o a su delegado, la 

 



aprobacion del contrato contenido en la presente escritura -Usted 

Señor Notario, se dignara añadir las demas clausulas de estilo para la 

completa validez del mismo.- Hasta aqui la minuta que junto,a los 

documentos anexos y habilitante: que se incorpora queda elevada a 

escritura publica con todo el valor legal y que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada 

porel Abogado Miguel Herrera. Matricula numero 18-2007-220 afilado 

ai Foro del Concejo de la Judicaturade Tungurahua. Para la celebracion 

de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial, y, Lelda que les fue a los comparecientes 

por mila Notaria(el, se ratifican y firman conmigo en unidad de ycto 

A 
quedandomcorporada er el protocolo de esta Notaria, de todo cuanto 

OSA OS 

  

linde 

F) LA NOTARIA (E) DEA. HARIA VILLACRESLO. 

      
   Dra. María F. Villacréses 

NOTARIA SEPTIMA (E) 
MONTALVO 05-11 Y SUCRE 
TELEF-> 242154 -ANBATO 1            
  

  

  
 



  

a maglsto 

od 

o Í 
RAZON, SIENTO LA DE QUE FE TOMO NOTA AL MARGEN DE 14 ESCRITURA Sr 

PUBIICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA IMPORTADORA AMBATO INPABRITA]' Gal: coda 

CIA . LTDA . OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL CINCO DE SEPTIFMPRE DEL 

DOS MIL TRECE. 1A RESOLUCION n*SC.DIC.A.13.487 ENVIADO POR IA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE AMBATO CON FECHA ONCE DE SEPTTEM- 

   
'ARGADO MEDIANTE OFI- 

DOS MIL TRECE 

JUDICATURA DE 

  

 



e Rs, 
GLORIA E vaweenaTa vinaPlra 6 1 

BACHILLER CIMER-ADM 

  

, DS ATORIANO: 4h 
o Pa 9 CASADO 6 e. SECUNDARIA 

CIUDADANIA 180371740-2 JOSE ANTONIO QUILL ISANA 
BUILLIGANA SULLOUI ANGEL RICARDO CARMEN MARIA SLLGUI 
TUNBURAHLA /AMBATO/PASA LAGO ABRIO 
22 DICIEMBRE 1982 

00€- 0018 00272 *« 
TUNGURAHUA / AMBATO 
PASA 

ya 
£ 

1586 

a 

  
  

      

10/10/2022 

REPUEL ICA DEL EC ADC 
LONBEJO NACIONAL ELEC FORA; 
CERTIFICADO DE YO Tur 

FUBLCIONES SEMMUALES IT EE, 

008 - 0169 1803717402 
NÚMERO DE CATIFICADO CÉDULA 

QUILLIGANA BULLQUI ANQEL RICARDO 

$ con 

TUNGURAMUA 
PROVINCIA, ? 
AMBATO 

n 

A E 
: ae 

PARA 
CANTÓN 

o DOTA 
2 ETE . A z     

75, Rebeca nECECUADOR $ ca o ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION Es 003 ELECCIONES ES 7-PERRESO 

En 003 - 0025 1804475760 Bay NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA , 
EN CHANGO LLUGSA JOSE JAVIER : 
E 
BEE runcurarua 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 9 S AMBATO PABA t Pasa 
L— CANTÓN JUIA ZONA 
E 

Y) BRESIDENTAJE DE LA JUNTA : pe 

  

Mt 

18/10/2010 

    

      

   



  

     
5 BANCO PIOHINOHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

* 

Ambato 2013-09-02 
Mediante comprobante No - 29900518001 , el (la)Sr (a) (ta) QUILLIGANA SULLQUI ANGEL RICARDO 

Con Cédula de Identidad 1803717402 consignó en este Banco la cantidad de $ 400 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compañía 

IMPORTADORA AMBATO IMPABRITAL CIA LTDA | que actualmente se encuentra cumphendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositadas en dicha cuenta 

A continuación se detalla el nombre, la Cl y el monto de aportación de cada uno de los socios 

  
  

    

  
  

  

    

  
  

  
  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  

    

> . Al , . A a » 

1]CHANGO LLUGSA JOSE JAVIER 1804475760 s[200 
2|QUILLIGANA SULLQUI ANGEL RICARDO 1803717402 s [200 - 
3 5 E 
4 $ “A 

5 $ Y 
6 s $ E 
7 $ ? 
8 s 
9 $ > 

10 $ 
31 5 
12 $ 
13 5 
14 5 
15 s 
18 $ 

$ 

$           
    

TOTAL s 400,00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,25 % anual, la misma que será reconocida 

unicamente si el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma 

   
  

¡Dectaro que los valores que deposita son licas y no serán destinados a aciwoades ilegales o metas No agmiré que terceros electuen depósilos an mia cuentas 
provenientes de achvidades tienes Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto sn el ámbilo cuvil como penal para el caso de raporte de mis iransacciones 

ja autoridades competentes 
  

  

Este documento ss site a pebción el interesado y hens caracter axcluswamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A 58 obligue 
len farma alguna Lon al chante o con lerceros por la nformación que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar debilos Crédilos o transacciones bancanas dentro 

(del Banco Esta imtormación es estriclamente CONFIDENCIAL y no implica para al Banco ninguna responsabilidad   
      El cocumento po ans vaidez 5) presenta indicios de aitatación 

AGENCIA     
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REPUBLICA DL ECUADOR 

+ SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DL DENOMINACIONES 

OFICINA AMBATO 

NÚMERO PL RA MITE: 7348345 
TIPO DETRAS Er CONSTITUCION 
SETOR: CANDO) EGSA JOSE TAVIER 
FECHA DL RESERVACIÓN: (0.00 7013 6,14 39 

    

PRESEVTH: 

Ar 
AFINDE + 30 DER SC PT TICION PRES A RINISION DL NL LSTROS ARCHIVOS LE 3 
INFORMO GUS CONSTA PARA RESERVA DO NOMBRE DI COMPANIA HA + 

TLNIDO 13,5: A ENTE RESULT AD 

L- IMFORTABO Ra AMBATO IMPABRITAL ClA LTDA. 

APROBSOC 

ESTA RESP A ME DECO UN AC TODA SE ELIAS A EL: 02/10/2013 

LA RESERS A Mo VOMBRES DEINA LOMPATÍA MO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO Dr PROPIEDAS PvDbiSTPRIAL. SA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERGIAL AFARIENDIA DISTIMTA 4, ENTRE OTROS. 

LOS MIS OS RodUIFERN FARA SU TFITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPETE DAMIE RLINSITLU LO ECLATORIASO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

    

LA RESERY A BE LA RIZOS SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFES Ya DEOLNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES * + PELLIDOS DE LOS *OC[OS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIOS Y QUE HAAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONMPRARIO DICHA RESERY A NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO, 

  

A PARTIR 24912810 DE ACCERDO 4 RESOLLCIOS NO. 5C.SG.G.10.001 DE FECHA 

206 20102 3 PL IRVA DE DESOMINACIÓN TF a UNA DURACION 
DE 30 DIAS. A LXCEPCION DECOLAS TAVAS PARA NOVIBRES DE COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD PROCADA O ERAMSPORTE QUE TEYDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

  

    

PARTIÓ D o ASEOS IEA LS PAR y LOS TANIS CONSIGUIENTES. 

ARAS APS 

SRA ELISA JRPES RODRÍGUEZ o 
DELEGADA DL INTENMDEN FE DE COMPAÑÍA %, AVBATO 

  

   

6261 
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11 
0D SUPERINTENDENCIA 
pá DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.A.13. 1003178 

Ambato, [0 Ya 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IMPORTADORA AMBATO IMPABRITAL CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma, 

Atentamente, 

3 : An 

DOES 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

  http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/098834D741C948B905257BE20056320... 11/09/2013 

   


